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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

  

del Ecuador, a los diez días de julio del año dos mil dieciocho, 

ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración del presente instrumento: El señor ROBERT 

EDUARDO CÓRDOVA NOBLECILLA quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Samborondón y de paso por esta ciudad de Guayaquil, a 

nombre y en representación de la COMPAÑÍA METROMODAL 

S.A. en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

representante legal de la misma conforme lo acredita con la 

copla de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito y que se agrega como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la compañía de fecha dos 

de julio del dos mil dieciocho. El compareciente es capaz 

para contratar y de contraer obligaciones a quienes 

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego como documentos habilitantes de 

lo que doy fe; Advertido el compareciente por mí la notaria 
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1 de los efectos y resultados de esta esciitura, así como 

2 examinados que fueron en forma aislada y separada y me 

3 declaran que comparecen al otorgamiento de esta éseritura 

4 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

5 seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

s siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

  

SRÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 escrituras públicas a su cargo, síivase incorporar una de 
DILO ATOM GUAACUN 

aRa rana Gac Mg Reforma Parcial del Estatuto Social por cambio de domicilio 

E 9 dela compañía de la compañía METROMODAL S.A. que se 

1 otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

11 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

12 otorgamiento de la presente Escritura Pública, el señor 

13 ROBERT EDUARDO CÓRDOVA NOBLECILLA en su calidad de 

ta Gerente General y como tal representante legal de la 

15 COMPAÑÍA METROMODAL S.A. quien legitima su personería e 

18 intervención en esta escritura con la copia certificada de su 

17 nombramiento que acompaña como documento 

18 habilitante; y autorizado por la Junta General Extraordinaria 

19 Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 

20 dos de julio del dos mil dieciocho, cuya copia del acta se 

21 adjunta a este instumento público como documento 

22 habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la 

23 compañía METROMODAL S.A. es una compañía anónima de 

24 nacionalidad ecuatoriana, que fue constituida mediante 

25 escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

26 del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Alejandro Moya 

27 — Flores, con fecha veintiséis de julio del dos mil cuatro e inscrita 

28 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 
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1 cuatro de agosto del dos mil cuatro, con/GBmigitos OS a 
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a . , E q 
2 enel cantón Guayaquil y un capital socid E AAN      

  

     
    

O): 
3 delos Estados Unidos de América [USD 2.0 IPR 

5 Cuarto del cantón Guayaquil e inscrito en el Registro 

  

8 Mercantil de Guayaquil el día veintitrés de noviembre del dos 

TARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCANTO GUAY AQUI 

-MAYATALANA GARÍA PLAZA g diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
AA 

mil siete, la compañía aumento su capital social a la suma de 

e 10.000,00); c) Mediante escritura pública otorgada el día 

1 veintisiete de julio del dos mil doce ante el Notaria Público del 

11 cantón Pedro Carbo e inscrita en el Registro Mercantil del 

1 cantón Guayaquil el día nueve de octubre del dos mil doce, 

13 la compañía realizo un cambio de objeto social y reformó sus 

14 estatutos: d) la compañía Metromodal S.A. Aumento su 

15 capital suscrito a la suma de cincuenta mil dólares de os 

16 Estados Unidos de América (USD 50,000,00); fijo su capital 

17 autorizado a la suma de cien mil dólares de os Estados Unidos 

18 de América (USD 100.000,00); cambió su domicilio del cantón 

19 Guayaquil al cantón Yaguachi de la provincia del Guayas y 

20 reformó sus estatutos mediante escritura publica otorgada el 

21 día cuatro de enero del dos mil dieciocho ante la Notaria 

22 Trigésima Novena del cantón Guayaquil e inscrita en el 

23 Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Yaguachi e' 

24 día cinco de marzo del dos mil dieciocho y en el Registre 

25 Mercantil de Guayaquil el día seis de marzo del dos mi: 

26 dieciocho; e) la compañía Metromodal S.A. aumentó su 

27 capital suscrito a la suma de doscientos diez mil dólares de 

28 los Estados Unidos de América (USD 210.000,00); fijo su capital 
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autorizado a la suma de cuatrocientos diez mil cdlólares de as 

Estados Unidos de América [USD 410.000,00), y rafourmo ..s 

estatutos mediante escritura publica otorgada el 0.1 

diecinueve de abril del dos mil dieciocho en la motu 

vigésima tercera del cantón Guayaquil e inscula en el 

Registro de la Propiedad del cantón Yaguachiel día de 7 de 

marzo del dos mil dieciocho; f) la Junta General 

Exticaordinaria Universal de Accionistas de la compañia 

MEJROMODAL S.A. celebrada el día dos de julio del aos mi 

dieciocho resolvió por unanimidad cambiar su domicilio 

principal de la compañía del cantón Yaguachi al comitón 

Daule de la provincia del Guayas y realizar la reform del 

articulo segundo del estatuto social de li compañía, en los 

términos que constan en el Acta aprobada en la referida 

sesión de Junta General de Accionstas cuya acta se 

acompaña como habilitante de esta escriturar autonzaado 

en tal v'ecto Ci Gerente Gener ce la cCompanmau para ue 

otorgue este instrumento público y realce los trarates 

necesarios para su perfeccionamiento. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Expuestos estos antecedentes, el Or 

RO "RT EDUARDO CÓRDOVA NOBLECIHLLA en<orci. de. de 

Ceorcnte General y representante gara la coro Mal 

METROMODAL S.A. y en curimlenerto de dis Sea 1es 

adoptadas por la Junta General EDcraordmada Univer, de 

Accionistas celcorada enla le osa antes euferida A mao 

aque 2 modifica el domitlo pre pol Ge 1 comp añ oe 

canton Yaguachi de la provincia del Guia, Us Canton ao 

de la orovincia del Guayas con la onnsiquiente teferma al 
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COPIA DEL ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA U VER 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA METROMODAL S.A, CELEBRADA El pÉ% 2 

DEL 2018 

  

En el cantón Yaguachi, a los dos días del mes de julio del 2018, We ( 

horas, en la sede social de la compañía ubicada en el Km 7.7 vía PAR 

accionistas de la compañía, a saber: 

UNO) El señor Oswaldo Menéndez Neale en su calidad de Gerente Gé 

representante legal de la compañía HOLDING METRO S.A. HOLDIME 

legitima propietaria de ciento cinco mil acciones ordinarias, nominativa 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

DOS) El señor Wilfrido Roberto Calderón Macchiavello quien es legitimo propietario de 

ciento cinco mil acciones ordinarias, nominativas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; 

También se encuentra presente el Gerente General de la compañía, el señor Robert 

Eduardo Córdova Noblecilla. 

Encontrándose reunido la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que 

asciende a la suma de doscientos diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 210,000.00), dividido en doscientos diez mil (210.000) acciones ordinarias, 

nominativas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada 

una, cada acción le confiere a los accionistas el derecho a un voto por acción. 

Los accionistas presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. Por anuencia de los miembros actúa de 

Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Oswaldo Menéndez Neale y actúa como 

Secretario de la Junta el Gerente General de la compañía, el señor Robert Eduardo 

Córdova Noblecilla, 

El Presidente Ad-Hoc dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario, 

se dé cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, y se efectúe el 

correspondiente registro de los accionistas presentes en esta sesión, con la constancia 

de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les 

corresponden. 

El Presidente Ad-Hoc, una vez que el secretario ha constatado que en la reunión se 

encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía y que, por consiguiente, se 

halla representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara instalada y 

abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y 

manifiesta que se debe proceder a conocer y a resolver sobre tos siguientes asuntos 

del orden del Día: 

 



  

1. Reformar el Estatuto Social de la compañia con la finalidad de cambiar el 

domicilio principal de la compañía del cantón Yaguachi a el canton Daule de la 

"provincia del Guayas, 

2. Aútorizar a la Gerente General de la compañía a suscribir el contrato de 
Reforma de Estatutos. 

—
 

Toma la palabra el señor Robert Eduardo Córdova Noblecilla y marafiesta la necesidad 

que tiene la compañía de cambiar su domicilio principal del canten Yaguachi al canton 

Daule de la provincia del Guayas ya que están en proceso de cambio de las 

imstalaciones del negocio del Kilometro 7.7 de la Vía al PAN que es jurisdicción del 

cantón Yaguachi en el que se encuentra al Edificio River Plaza ubicado en el kilometro 

12,5 de la Avenida Ingeniero León Febres — Cordero el cual se encuentra en jurisdicción 

del cantón Daule. Por lo tanto, propone reformar el artículo segundo del estatuto 

social de la compañía de la siguiente forma: 

“Artículo Segundo: Nacionalidad y Domicilio.- la compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y tiene su domicilio principal en el canton Daule, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondiente.”. 

Los accionistas tratan la propuesta presentada y por unanimmdad deciden camoiar el 

domicilio principal de la compañía del cantón Yaguachi de la provincia del Guayas al 

cantón Daule de la misma provincia, y por lo tanto reformar el articulo segundo del 

estatuto social de la compañía. 

De la misma manera, los accionistas presentes autorizan a la Corente General d-> la 

compañía para suscribir la escritura Reforma de Estatutos de la compañia 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; luepo de 

lo cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el contenido ' > ta 

misma, la cua) es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna observación Se 

levanta la sesión, a las dieciséis horas con cuarenta minutos. Firman) Osw . do 

Mené.: ¡lez Neale por los derechos que representa de HOLDING METRO “A, 

HOLDMETSA en calidad de accionista y como Presidente Ad-Hoc de la Junta; Wi .to 

Ruherto Calderón Macchiave lo Accionista; y Robert Eduardo Córdova Nob.. a 

Secretario de la Junta - Gerer te General 

Certifica, 
¿ 
A eS . 

+ 
A 
m + , 

Robert Eduardo Córdova Noblecilla 

Secretario de la Junta — Gerente General 
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| " Guayaquil, 9 de Febrero de 2017 

| 
| 

| 

Señor 
Robert Eduardo Córdova Noblecilla 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

      le acuerdo con lo previsto en el Artículo Décimo Tercero dei Estatuto Social, a Usted 
nde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

La Compañía METROMODAL S.A., se constituyó el 26 de Julio de 2004, según consta en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto 

" Moya Flores y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de agosto del 
mismo año, Posteriormente, la compañla aumento su capital mediante escritura celebrada el 6 

| de noviembre de 2007, ante el notario público Vigésimo Cuarto del cantón de Guayaquil e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 23 de noviembre del 2007. Por último, reformó los estatutos 
de la compañía mediante escritura pública celebrada el 27 de Jullo del 2012, ante el Notario 

Público Cuarto del Cantón Pedro Carbo, Doctor Armando Correa Granoble a inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 9 de Octubre del mismo año, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

ota 

! Wiison Alfredo Lascano Macias 
Secretario de la Junta 

RAZON: Yo, Roberl Eduardo Córdova Noblecilla, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía METROMODAL S.A. conferido a mi     
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.077 

FECHA DE REPERTORIO:06mar/2017 

HORA DE REPERTORIO:12:12 
== 

y 

En ¿umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha tascrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mul diecisicte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
METROMODAL S.A., a favor de ROBERT EDUARDO CORDOVA 
NOBLECILLA, de fojas 10.035 a 10.038, Registro de Nombramientos 

número 2.758, 

AS 

A A FAL 

EOL 

    
ll DARIO H 

Pina 
LAO ALO Y a A AÁ 
e Ab. Pafrició Murillo Torres 

Cuavaquil, 15 de marzo de 2017 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR* A 

La responsan hlad sobre la > ravidad y antenacidud de los datos tego sidos, es de excttoiva responsa dad lod e? 
destaragie nde esta o es yn vee toda lo tuommación, sl tenor 29 tibia lo en 1 Add de la Les del birter a 
Nucional dí putero de O. , Púbheos 

a 
ZO JUL 2016. 

Nr 2048244  



  

  

    
   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 0992364874001 
RAZÓN SOCIAL: METROMODAL S A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CORDOVA NOBLECILLA ROBERT EDUARDO 

CONTADOR: ALCIVAR LEON SHIRLEY ARACELY 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LÚY 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC NACIMIENTO: FEC INICIO ACTIVIDADES: 04/08/2004 

FEC, INSCRIPCIÓN. 02/09/2004 PEC. ACTUALIZACIÓN: 11/10/2017 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. REC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2 a A a 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

  

[GOMICIJO TRIBUTARIO zoo Ta NIN ODIOS 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TAMQUI Calle PALMERAS Numero SOLAR 9 intersección 9 Pisa O Kllomatro 9 1/5 Camuno VÍA A DAULE 

Aeterenca on A UNA CUADRA DE LAS BODEGAS DE ALMACENES BOYACA Email salcivar 2metromodal grcal com Celuiar 0939256248 Celular 0987726661 
celular 

  

[DOMIGHIO ESPEGIAL 200 00 TT 7 - : : 
SN 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

[4 DE ESTÁBLECMIENTOS REGISTRADOS. E : 2 a 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN LONA BAGUAYAS CERRADOS o 

  

Codigo RIMRUC2017001523478 

Fecha 11/10/2017 11 24 36 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC;: 9423647 1601 

RAZÓN SOCIAL. ME TAOIRBODAL SA 

. A 
+ FESTABLECMIENTOS REGISTRADOS 

        
  

  A == ma - 
Na, ESTABLECIMIENTO — (11 Entado MBR TO MT 

NÓMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
SERVICIO DE TRANSPORTE Eo ARGAPELADA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Etnia GUAYAS Carton GUA LA ll aro gto TAMIGUI A alles PALMERAS Nusvert 0 Pd mtrs coste 

REMALCLNES DOWBÓA Pis rta Faro MA AUDE Ema sar wr a da car 
9432344 39 

   

1 ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE COMERCIAL 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SERVICIO DE TRANS EORTE 600 dC AA ESADA 
DIRECCIÓN ESTABLE CIMIENTO 

  
pan Pp 

   
Estado arar 

FEC CIERRE 

Psrosncia GUAYAS L 4 DO MAN TAL 
DIRAN YA y ¡AC Hof ron 
Uotalar 2:17 Per ob 

STO DE Y AGQUACH? Parroquia SAN JACINTO DF YA JACA O ds RM 
a PA AROD EL ELAJE DEL PAN 2RMOGALA ON E ANOGA LADERA 

   
   

  

No ESTABLECIMIENTO — (4 Estado TA 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SERVICIO DF TRANSPORTE CAR? PESADA 
DIAECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Prguaca GUAYAS L arto aUA LA QUE Puroquis XIMENA Cafe AY 25 JULIO Numero SN Irterseci nr Ale 
PJERTO MARETIMO Pisu ) Cetinar 1 182266061 f más eme Pmrotorrodal gre tan 
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A A 
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FEC REINICIO 
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Identificación y Cedula Dirección Genera! de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

- . MN REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

      

  

ta 
Ces y “ESIMA 

QV -CU US 

   
Nombres del ciudadano: CORDOVA NOBLECILLA ROBERT EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL. ORO/MACHALA/MACHALA 

  

- . Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAIZA LARREATEGUI MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: CORDOVA CUN ROBERT EDUARDO 

Nombres de la madre: NOBLECILLA GARCIA MIRIAN NOEMI 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2013 

información certificada 3 la fecha 8 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor ROBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 2% GUAYAS - GUAYAQUIL 

N de certificado 185-144-12433 

LAA 
33-141-13133 

La omatitueian o persona arte quien se presente este certificado debera saldaro en hhps ¿virtual registrocivii gobec contorme a la LOSIDAC Art 4 nu real 1 pa CE 
V gencia tel dorumento 1 validacion o 1 mes fesde al dia de su emisión En caso de presentar aeorvementes con este documento escoba a aniineaGBregistroc:.:l gob e 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

ll lag Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

lá 

   



1 artículo segundo del estatuto social, 

    
   

2 Conforme se expresa a continuación: “Artíc4k 

3 Nacionalidad y Domicilio.- La compañía es de 

4 ecuatoriana y tiene su domicilio principal en el 

5 Provincia del Guayas, República del 

  

6 establecer agencias, sucursales O establecimientos 

TARÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 a administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

NANATATANA GARA AA a territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

e disposiciones legales correspondiente.” CLAUSULA CUARTA: 

1 DECLARACION JURAMENTADA.- Mediante este instrumento 

11 público, el señor ROBERT EDUARDO CÓRDOVA NOBLECILLA, 

12 por los derechos que representa en su calidad de Gerente   
13 General y representante legal de la compañía METROMODAL 

14 S.A. declara expresamente bajo la solemnidad y gravedad 

15 del juramento y en pleno conocimiento de las penas por 

16  perjuio que la compañía METROMODAL S.A. no tiene 

17 contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoriano ni con 

1 las instituciones que conforman el Sector Público; ni es 

19 deudora del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

20 Usted señora Notaria se servirá incorporar las demás 

21 formalidades que sean necesarias para el 

22 perfeccionamiento y validez de esta escritura pública, 

23 debiendo agregar como habilitantes el acta de la Junta 

24 General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

25 Compañía que autoriza la presente reforma; el 

28 nombramiento del Gerente General y representante lega! de 

27 la compañía y copia del RUC. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

28 (Que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
5 
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14 

15 

16 

17 

19 

20 

A] 

24 

28 

encuentra frmada por la Abogado Andrés Martín García 

Plaza, matricula número cero nueve dos mil cinco- doscientos 

evarenta y uno del Foro de Abogados. Pura la celebración 

y otorgamiento de la presente estmMiona se observaron 

los preceptos legales que el coso requiero de confomadad 

lo establecido en el artículo veintisivta de la Ley Motarial: 

leida que les fue por mí la Notaria a los conpureVmente: 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo 19 cual doy 

fa - 

p. COMPAÑÍA METROMODAL S.A. 

RUC. 0992364874001 

o + 

ROBER” EDUARDO CÓRDOVA NOBLECILA 

C.C. No. 0793504084 

GERENTE GENERAL 

ABOGADA MARIA TATIAN,. GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAC JIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

COMPAÑÍA METROMODAL S.A. No.P03807, que sello 

  

rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el seis de 

Agosto del dos mil dieciocho.- LA NOTARIA 

    NOTARIA CS cm DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



CG MN 
Factura: 001-007-000031068 20180901038001585 

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N 201809010 38001585 

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
A: DES PTEMBR OL 2018 (10.16) 

Dr. HUMBERTO MOFEORAE RAZÓN: MARGINACIÓN 

N O TA RÍXETO O CONTRATO, CONSTITUCIÓN DELA COMPANIA ANÓNIMA QUE SL DLNOMINA MI TROMODALS A 
FECHA DE OTORGAMIENTO 26-07-2004 

NÚMERO DE PROTOCOLO 018/2004 
        
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 

METROMODAL $ A, REPRESENTADO BOI RUE 0942 5048/4061 

A FAVOR DE 

SIRAZÓN SOCIAL INTERVINIEN He DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. [DENTIFICAC! 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO 2100 2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO 

  

          
  

      

       

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ALEREDO XAVIE 2 IARIRA RAMOS 

NOTARIA 1 RIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AP 13044-0P09 201842, 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AB; ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

' NOTARIO SUPLENTE 

ANOTACION MARGINAL 2018-09-01-038-001585 

£ 
¿ t 

RAZON; 

CERTIFICO QUE. EN ESTA EECHA HE CUMPLIDO CON 0 QU 

DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS INC-DNASD-SAS- 

2018-00007537 Dl LA INTENDENTE NACIONAL DE Gro MPANIAS 85) A13 

DORYS ALVARADO BEN ES, DEJA SUPERIS TEN DENOA lodte to o MPANIAS 

VALORES Y SEGUROS, DE FICA 22 DE AGOSTO DEL 2018, POR LO QUIE 

HA QUEDADO ANXOPADO ALO MARGEN DE A LSO Pr R A pido icA la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 

METROMODAL S.A. LY MISMA QUE dl OPJORGADA ES SPA YO URIA EL 

26 DE JULIO DEL 2004 

GUAYAQUIL, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

Pe 
AB. ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARIO SUPLENTE XXXVII DEL CANTÓN. 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 - 400 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (5) acto(s): 

([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS en 

COMPETENTE], [METROMODAL S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), 
ordenado en la resolución N” [SCVS- INC-DNASD-SAS-2018- 

[Veintidos de Agosto de Dos Mil Dieciocho]. 

  

   Ab. Dani 

Fir 

olina Echanique 

del Registrador 

ERA o y yy II o TT nn 
DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 



  

* Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
21 de Julio entre Cone y Garaycoa 

Número de Repertorio: 2018- 218 

EL REGISTRO PE LA PBOPFEDAD Y  M£KCANTIL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 
YAGUACHI, certifica que en  csta  leha se inseribió(eron) el(dlos) 
5iquiente(s) acto(ts): 
l.- Con ferha Velniticuatrio de Octubre de Pos Mil dieciocho queda inscrito 
al acto o contrato LAMRTO PEO DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS on el 
Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA de tomo de fojas 869 a 874 con «1 
núnero de inscripción 31 celabr ado ontio; ([SUPERING EP NUENCLA Db 
COMPAÑIAS, VALOPES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETEN tE, 
[MP TROMODAL S.A. en valiaad de COMPANÍA]), en nuapliaiento a lo ordenado 
en la resolución NA [SOVI3-1NC=DNASD-SA3-2018=0 007537] de techa 
[Veintidós de Agosto de Das Mil Ocho]. 

20 jas 
PELIS A 

      
E : Registrador de Ta Propiedad .(E) 

   
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supreme numero 2486 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Regintro Oficial numare 564 

        
det 12 de Abril de 1.9 ey fetacapia que 
anteceda, que co aa SA O > 
fojas, es Igual, al dScunezto 

determinada.» 018 

mms 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


